
NÚMERO 2.466

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ZZAAGGRRAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva expediente modificación presupuestaria modalidad transferencia de créditos entre
aplicaciones pertenecientes a distinta área de gastos, ejercicio 2019

EDICTO

Dª Mª Josefa Gámiz Guerrero, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Zagra (Granada),
HACE SABER: Que, en cumplimiento del art. 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse pre-
sentado alegaciones durante el plazo de exposición pública, se eleva a definitivo el acuerdo plenario adoptado por esta
Corporación Municipal, en sesión plenaria ordinaria de fecha 12 de abril de 2019, sobre, expediente de modificación
presupuestaria ejercicio 2019, cuyo resumen es el siguiente:

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS
Aplicación pres. Denominación Importe
151-600 Adquisición vivienda mejora trazado urbano 36.000,00 euros

Total 36.000,00 euros

BAJAS EN APLICACIONES DE GASTOS
Aplicación pres. Denominación Importe
161-750 Aport. Programa Telegestión 10.466,42 euros
920-220.00 Material oficina/plataformas gest. 840,40 euros
920.120.00 Retribuciones básicas 6.585,23 euros
920.121.00 Retribuciones complementarias 8.509,82 euros
920.120.06 Antigüedad 1.750,17 euros
920.150 Productividad 2.413,00 euros
231.160 eguridad Social 5.434,96 euros

Total 36.000,00 euros

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el art. 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos esta-
blecidos en los arts. 25 al 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. Sin perjuicio de ello, a
tenor de lo establecido en el art. 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho re-
curso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Zagra, 15 de mayo de 2019.-La Alcaldesa-Presidenta, fdo.: María Josefa Gámiz Guerrero.
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DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE DEPORTES Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

Aprobación definitiva Plan Provincial Inversiones Instalaciones Deportivas 2018

EDICTO

El Pleno de la Diputación Provincial de Granada, en sesión ordinaria celebrada el día 13 de mayo de 2019 adoptó,
entre otros, el siguiente ACUERDO:

Vista la Convocatoria del Plan Provincial de Inversiones en Instalaciones Deportivas 2018 (en adelante PIDE) que fue
aprobada por el Pleno de la Diputación el 26 de abril de 2018 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada (en adelante BOP) el 24 de mayo.

Teniendo en cuenta que el Pleno de la Diputación acordó la aprobación provisional del PIDE 2018 en sesión de 25
de octubre de 2018, así como una posterior rectificación de errores en el Pleno de 29 de noviembre de 2018.

Habiendo sido publicado en el BOP de 10 de diciembre de 2018 anuncio para proceder a la apertura del trámite de
información pública y audiencia a las Entidades locales interesadas, con objeto de que pudieran presentar las alega-
ciones que considerasen conveniente.



Además, durante dicho plazo que finalizó el 24 de diciembre de 2018, las Entidades locales beneficiarias de la sub-
vención han acreditado su compromiso firme de cofinanciación mediante la cumplimentación del anexo VIII de la Con-
vocatoria.

Considerando que para continuar el procedimiento previsto en la base 7 de la Convocatoria y en el artículo 13.2 de
la LAULA, tras la aprobación provisional del plan y su exposición pública y audiencia dirigida a las Entidades locales in-
teresadas, procede ahora la resolución de las alegaciones recibidas mediante la aprobación definitiva por el Pleno de
esta Diputación del PIDE 2018, según se establece en la base 7.4 de la Convocatoria y en el artículo 13.2.g) de la
LAULA, lo que pondrá fin al procedimiento.

Teniendo en cuenta que la consignación presupuestaria prevista en la partida 162.34213.65018 del presupuesto vi-
gente es de 1.500.000,00 euros (1.200.000,00 euros como aportación de la Diputación y 300.000,00 euros como apor-
tación de las Entidades locales), es necesario tramitar una modificación presupuestaria para adecuar el presupuesto
disponible a lo previsto en la aprobación definitiva del PIDE 2018.

Sin embargo hasta ahora no ha sido posible tramitar el oportuno expediente de modificación presupuestaria, dado
que hasta el 30 de abril de 2019 no se ha publicado en el BOP la aprobación definitiva del presupuesto de 2019, por lo
que en el Pleno de la misma fecha sólo se resolvieron las alegaciones planteadas por las Entidades locales a la apro-
bación provisional del PIDE 2018, dejando para un Pleno posterior la aprobación definitiva del mismo, una vez que
fuera posible tramitar la modificación presupuestaria prevista.

Vistos los informes jurídicos del Jefe de Servicio de Instalaciones Deportivas de 14 de abril y de 2 de mayo de 2019,
el informe emitido por la Comisión de Valoración prevista en el apartado 8 de la Convocatoria sobre las alegaciones
presentadas, después de las reuniones mantenidas los días 23, 24 y 25 de enero y 4 de febrero de 2019, tal y como se
indica en las Actas que constan en el expediente.

Según lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en la Ley 5/2010, de
11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, así como en el Reglamento regulador del Plan Provincial de Coopera-
ción a las Obras y Servicios de Competencia Municipal aprobado de manera definitiva por el Pleno de la Diputación de
28 de enero de 2016 y publicado en el BOP de 10 de febrero de 2016.

Habiendo hecho la consulta pertinente en la Delegación de Economía para comprobar que se va a tramitar, al
mismo tiempo que este expediente, la modificación presupuestaria necesaria para adecuar el presupuesto a la apro-
bación definitiva del PIDE 2018.

Y de conformidad la propuesta de la Diputada Delegada de Deportes y Administración Electrónica de 2 de mayo de
2019, según la cual queda condicionada la entrada en vigor del PIDE 2018 a la entrada en vigor de la aprobación defi-
nitiva del expediente de modificación presupuestaria que se tramita en el mismo Pleno, dictaminada favorablemente
por la Comisión Informativa de Asistencia a Municipios, Medio Ambiente, Obras Públicas, Deportes y Administración
Electrónica, celebrada en sesión extraordinaria el día 7 de mayo de 2019, EL PLENO, POR UNANIMIDAD, ACUERDA:

Primero.- Aprobar definitivamente el Plan Provincial de Inversiones en Instalaciones Deportivas 2018 que se incluye
como ANEXO I al presente acuerdo, en el que aparece la relación de las actuaciones de cada una de las Entidades lo-
cales, con la indicación del presupuesto correspondiente a cada una y la financiación de las mismas, distinguiendo en-
tre la parte que asume la Diputación y la que corresponde a las propias Entidades locales, además de la identificación
de aquellas actuaciones cuya redacción de los proyectos y/o dirección de obra es asumida por las Entidades locales,
así como la Administración responsable de la contratación de las obras o si la Entidad local ha sido autorizada para su
ejecución por administración.

Se aprueban además el Anexo II de solicitudes admitidas con su puntuación y el Anexo III de solicitudes excluidas
por no cumplir con los requisitos de la Convocatoria.

El resumen de financiación es el siguiente:

PLAN PROVINCIAL DE INVERSIONES EN INSTALACIONES DEPORTIVAS 2018
INVERSIÓN TOTAL APORTACIÓN APORTACIÓN ADMINISTRACIÓN APLICACIÓN

DIPUTACIÓN ENTIDADES LOCALES QUE CONTRATA LA PRESUPUESTARIA

ACTUACIÓN

527.196,38 euros 462.662,31 euros 64.534,07 euros Diputación 162.34213.65018
1.273.390,81 euros 1.036.506,91 euros 236.883,90 euros Ayuntamientos o 162.34213.76218

Ejecución por 
administración

1.800.587,19 euros 1.499.169,22 euros 301.417,97 euros

Segundo.- Condicionar la entrada en vigor del PIDE 2018 a la entrada en vigor de la aprobación definitiva del expe-
diente de modificación presupuestaria que se tramita en este mismo Pleno, con el fin de adecuar el presupuesto vi-
gente a la financiación prevista en la aprobación definitiva del mismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.3 del Reglamento Regulador del PPOYS (BOP 10/02/2016), se pu-
blica el mismo para conocimiento general incluyendo la determinación de las actuaciones cuya contratación y ejecu-
ción corresponde a las Entidades locales solicitantes.
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Según se dispone en el artículo 13.3 del citado Reglamento, así como en el apartado 9.1 de la Convocatoria, los pro-
yectos de obra cuya redacción haya sido asumida por las Entidades Locales beneficiarias del Plan deberán ser presen-
tados en la Oficina de Supervisión de Proyectos de la Diputación en el plazo de 3 meses desde esta publicación. Si se
incumpliera dicho plazo los mismos serán redactados por los técnicos de la Diputación que procederá además a su
contratación.

Este acuerdo pone fin a la vía administrativa y contra el mismo podrá interponerse directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada en el plazo de dos meses compu-
tado a partir del día siguiente al de la presente publicación. No obstante, con carácter previo al recurso judicial indi-
cado, podrá presentarse ante el Pleno de la Diputación un requerimiento previo para que dicho acto se anule, en el
plazo de dos meses computado a partir del día siguiente al de la presente publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 44.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin per-
juicio de que se pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.
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